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Fiadores Solidarios De Comerciante Que Se Constituyen Por Declaración
Unilateral

	

				FIADORES SOLIDARIOS DE COMERCIANTE QUE SE CONSTITUYEN POR DECLARACIÓN UNILATERAL 1-
Por el presente yo ...(nombre y apellido, documento de identidad y domicilio real del fiador o avalista) y yo ...(nombre y apellido,

documento de identidad y domicilio real del fiador o avalista), nos constituimos sin restricciones por efecto del plazo o fecha de

asunción de deudas u obligaciones y en forma irrevocable en FIADORES SOLIDARIOS, lisos llanos y principales pagadores, de

todas suma las sumas de dinero que en razón de operaciones comerciales les adeude a la fecha o llegare a deberles en el futuro ...(la

persona ...<física; jurídica>), cuyo Directorio está integrado por ...(nombre y documento de identidad de las personas físicas), con las

tenencias ...(accionarias; de capital) en propiedad de ..., con domicilio ...(real; social) actual en ... 2- Incluirá nuestra fianza las sumas

dinerarias debidas por ...(nombre del/la afianzada), con cualesquier imputaciones o conceptos, sean documentadas librando pagarés

o emanadas de otro tipo de instrumentos, aunque tengan o carezcan de garantía por terceros a más de ésta y hasta la suma de pesos ...

(...), según su poder adquisitivo de la fecha actual. 3- La fianza que otorgamos cubrirá no solamente las obligaciones de ...(nombre

del/la afianzada), sino también las de cualquier otra persona física o jurídica que resultare continuadora de los negocios de ella. 4- Se

entenderá que hay responsable continuador de los negocios de ...(nombre del/la afianzada), si ésta transmitiera su activo social a

favor de otro, ya fuera con o sin cumplimiento de los requisitos que la ley exige para transferir fondos de comercio, ya resultare

sucesor de dicho activo por cambio o transformación de la sociedad o de la estructura jurídica, ya fuere por modificación de la razón

social y/o del nombre, ya sea que se fusionare con otra empresa o en cualquier otro supuesto posible, pues mientras no hayan sido

canceladas totalmente las deudas con ...(nombre del/la beneficiario/a de la fianza) y hasta que ésta nos comunique por escrito que

renuncia a la garantía que efectivizamos por este instrumento, seguiremos siendo solidariamente responsables por todas y cada una

de las obligaciones referenciadas. 5- Dejamos aclarado que esta garantía comprende todas las renovaciones que ...(nombre del/la

beneficiario/a de la fianza) otorgue a ...(nombre del/la afianzada), incluyendo expresamente las sumas que por intereses y/o

depreciación monetaria y/o reajustes se practiquen como resultado de ellos. 6- Contraemos esta obligación renunciando

expresamente a todos los beneficios, excepciones y prerrogativas que gozan los fiadores, especialmente a los de excusión, división y

preinterpelación judicial y/o extrajudicial al deudor principal o a los demás codeudores, de tal modo que ...(nombre del/la

beneficiario/a de la fianza), podrá dirigir las acciones legales correspondientes directamente contra nosotros desechando la sujeción a

las formalidades o requisitos antes señalados. 7- Esta fianza cubrirá todas las sumas que adeude ...(nombre del/la afianzada), por

cualquier imputación o concepto y tendrá vigencia mientras no sean canceladas absolutamente las deudas de aquella mantenga con

...(nombre del/la beneficiario/a de la fianza). 8- Nuestra fianza abarca el capital, los intereses compensatorios y punitorios que se

devenguen, así como las costas que eventualmente y según sentencia se imponga a ...(nombre del/la afianzada), en los juicios que

lleguen a tramitarse por incumplimiento de sus obligaciones y cualesquier otros accesorios que se produzcan como consecuencia de

su deuda y de la ejecución o reclamo judicial. 9- Esta fianza no se extinguirá por novación de la obligación principal, tampoco por el

reemplazo o cambio de ...(nombre del/la afianzada) como deudor, sea por la causa que fuere, ni por cualquier otra circunstancia,

salvo la total y absoluta cancelación de las obligaciones que garantizamos. 10- Dejamos expresa constancia que ...(nombre del/la

beneficiario/a de la fianza) no está ahora ni obligado a comunicarnos cuales son o fueron las respectivas operaciones formalizadas,

ni tampoco en su momento las que sobrevengan en el futuro. 11- Nos constituimos asimismo en avalistas de todas las obligaciones

ya contraídas o que ...(nombre del/la afianzada) contraiga en lo sucesivo, como libradora, endosante, interviniente o girada aceptante

de letras de cambio, giros, pagarés, cheques ordinarios o de pago diferido, incluyendo cualquier otro instrumento de pago o título de

crédito de los que ...(nombre del/la beneficiario/a de la fianza) resulte beneficiaria. 12- Corno consecuencia de este aval, ...(nombre

del/la beneficiario/a de la fianza) podrá dirigir contra nosotros todas las acciones cambiarias y/o civiles emanadas de los

instrumentos en ejecución, que provinieren directa o indirectamente de ...(nombre del/la afianzada), renunciando por nosotros en

este acto en forma expresa e irrevocable a exigir el protesto por falta de aceptación o el protesto por falta de pago y a toda otra

formalidad emanada del artículo 50 del decreto-ley 5.965/19613- La obligación que contraemos como avalistas y fiadores en virtud

del presente instrumento no será modificada, ni quedará afectada en cuanto a su validez en razón de quitas, esperas, transacciones o

cualquier otro acuerdo a que pueda llegar ...(nombre del/la beneficiario/a de la fianza), con ...(nombre del/la afianzada) como

deudora avalada y/o afianzada. 14- La fianza y el aval instrumentados en el presente podrá sernos ejecutados judicialmente, sin

necesidad de interpelación extrajudicial de tipo alguno y ante la simple falta de pago en las fechas previstas de cualesquiera de las

obligaciones contraídas por ...(nombre del/la afianzada). 15- Para todos los efectos de esta fianza por ...(nombre del/la afianzada),

nos sometemos a la jurisdicción judicial de ..., con renuncia expresa a cualquier otro fuero y/o jurisdicción que pudiera
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correspondernos y constituimos domicilio en .., siendo allí válidas todas las Notificaciónes y/o interpelaciones, tanto judiciales como

extrajudiciales que nos realicen, aún cuando no lo habitásemos y hasta tanto notifiquemos el cambio de domicilio, siempre dentro de

los límites políticos de ...(localidad, partido, departamento o provincia), por medio fehaciente. Salúdolo/s/amos atentamente.

QUEDA/N FORMALMENTE NOTIFICADO/S. ...(lugar), ... de ... de .. ...(nombre y apellido del remitente, DNI. y firma)
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